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Pleno por la Vida Independiente

¿Qué es un pleno?
Un pleno es una reunión oficial del Ayuntamiento. 
En el pleno se habla sobre temas importantes del municipio. 
También se toman decisiones.
En el pleno participan el alcalde-presidente y los concejales.
En ocasiones, también participan entidades
y personas de la ciudadanía.

Fecha, hora y lugar del pleno
El pleno se celebra el 6 de abril de 2026, 
a las 11:30 horas,
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna.

Punto 1

¿Qué temas se tratan?

1. Comienzo del pleno.

2. Saludo del alcalde-presidente.

3. Propuesta para mantener
el “Pleno por la Vida Independiente”
y mejorar la participación 
de las personas con discapacidad.
Entidad que presenta la propuesta:
Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal.
Accesibilidad universal: características que deben tener los lugares, objetos y servicios para que todas las personas puedan usarlos y disfrutarlos 
en igualdad de condiciones.  

4. Propuesta para mejorar la accesibilidad universal                           
en las calles y en los servicios públicos.
En especial, para las personas con sordoceguera.
Entidad que presenta la propuesta:
Asociación de Personas
con Sordoceguera de Canarias (ASOCIDE Canarias).
5. Propuesta para mejorar la accesibilidad
sensorial y cognitiva de las personas 
con trastorno del espectro autista (TEA).
Entidad que presenta la propuesta:
Asociación Asperger-TEA
Islas Canarias (ASPERCAN).

6. Propuesta para mejorar la accesibilidad
en el barrio de La Verdellada.
Entidad que presenta la propuesta:
Fundación Tutelar Sonsoles Soriano.
Discapacidad orgánica: discapacidad relacionada 
con el funcionamiento 
de algunos órganos internos 
del cuerpo, como el corazón, los riñones o los pulmones. 

7. Propuesta para mejorar la calidad de vida
y la inclusión de las personas 
con discapacidad orgánica.                                                            
Entidad que presenta la propuesta:
Fundación Canaria Oliver Mayor
contra la Fibrosis Quística.

8. Propuesta para asegurar
que las personas con discapacidad
tengan derecho a una vivienda digna y accesible.
Entidad que presenta la propuesta:
Coordinadora de Personas
con Discapacidad Física de Canarias
(CoordiCanarias).

9. Propuesta para mejorar la inclusión educativa 
de las personas con discapacidad auditiva.
Entidad que presenta la propuesta:
Fundación Canaria para las Personas con Sordera
(Funcasor).

10. Propuesta para mejorar
los espacios municipales
de atención a personas con discapacidad.
Entidad que presenta la propuesta:
Asociación para la Inclusión Social y Laboral
de Personas con Diferentes Capacidades Intelectuales
(ASINLADI).
11. Propuesta para crear
huertos urbanos inclusivos y sostenibles                                
en San Cristóbal de La Laguna.Huertos urbanos: espacios dentro de las ciudades 
en los que las personas cultivan plantas, verduras 
o frutas.  

Entidad que presenta la propuesta:
Asociación Bienestar Ambiental (ABIA).

12. Propuesta para mejorar la atención 
en salud mental y el bienestar
de la ciudadanía.
Entidad que presenta la propuesta:
Salud Mental Atelsam. 

13. Propuesta para desarrollar
actividades de ocio inclusivo y accesible
para todas las personas.
Entidad que presenta la propuesta:
Fundación Hospitalarias Tenerife.

14. Propuesta para asegurar que todas las personas 
puedan acceder a los espacios naturales
y disfrutar de ellos.
Entidad que presenta la propuesta:
Montaña Para Todos (MPT).

15. Confirmación del compromiso
de San Cristóbal de La Laguna
con el plan colaborativo sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”.



Punto 2

Saludo del alcalde-presidente

Bienvenidas y bienvenidos al Salón de Plenos                                         
del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.
Hoy celebramos aquí 
el “Pleno por la Vida Independiente”.

Este pleno se organiza con motivo
del Día Europeo de la Vida Independiente,
que se celebra el 5 de mayo.

Hoy no solo celebramos una fecha.
También damos un paso importante
como municipio.
Este paso es que las personas
con discapacidad participan
de forma activa en este pleno.

Hoy son ustedes, 
las personas con discapacidad,
quienes ocupan el lugar donde se toman
decisiones para la ciudadanía. 

Hoy tienen ustedes la palabra
para expresar sus experiencias,
sus opiniones y sus propuestas.

Desde el Ayuntamiento creemosDemocracia: forma de gobernar un país o una sociedad 
en la que las personas 
participan en las decisiones 
y votan para elegir 
a sus representantes.

que una buena democracia                                                     
debe escuchar a todas las personas
y no dejar a nadie fuera.

Por eso nos comprometemos 
a trabajar para crear una sociedad
más inclusiva, más participativa
y más justa.


Queremos que las propuestas
que se presentan hoy aquí 
sirvan para mejorar la vida
de las personas de nuestro municipio.

Creemos que hablar de vida independienteDignidad: reconocer que todas las personas son valiosas 
y que merecen ser tratadas 
con respeto.    

es hablar de derechos, de dignidad                                 
y de igualdad de oportunidades.

Gracias por participar, por su compromiso
y por ayudarnos a construir
un municipio mejor para todas las personas.

Se abre la sesión. 


Punto 3
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Propuesta para mantener 
el “Pleno por la Vida Independiente”
y mejorar la participación de las personas 
con discapacidad 

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal.

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
María Leonor Cruz Acosta.

¿Cuál es la situación?

El Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna
está desarrollando el plan colaborativo
sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”.

Los objetivos de este plan 
son mejorar la atención 
a las personas con discapacidad,
conseguir que se sientan bien
y que tengan más autonomía.

El plan se basa en los siguientes principios:                                   
· Autonomía personal. 
· Vida independiente.
· Igualdad de oportunidades.                                       
· Accesibilidad universal.
· Participación de las personas 
con discapacidad en la sociedad.

En concreto, hay 2 apartados 
de este plan que tratan 
sobre participación y autonomía personal:

· Apartado 3. Participación social.
Su objetivo es asegurar
que las personas con discapacidad
puedan participar en los espacios
en los que se toman decisiones.

· Apartado 10. Autonomía personal y social.
Su objetivo es ayudar 
a las personas con discapacidad
a desarrollar su propio proyecto de vida,
con los apoyos que necesiten.

Para lograr que las personas con discapacidad
disfruten de su autonomía 
y del derecho a una vida independiente,
el Ayuntamiento, las entidades sociales 
y la ciudadanía deben colaborar 
y trabajar unidos.

Tener autonomía y una vida independiente 
significa que cada persona
pueda organizar su vida
y tomar sus propias decisiones.
Políticas públicas: decisiones 
y acciones que toman 
los gobiernos para mejorar 
la vida de las personas 
en temas importantes, 
como la educación, la sanidad, la vivienda o la autonomía.

También significa participar 
en los lugares en los que se crean
y debaten las políticas públicas.                                         
En especial, las políticas públicas relacionadas
con la inclusión social y la autonomía personal.

El Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal
es un espacio importante de participación.

En el Consejo Municipal de Discapacidad 
participan administraciones públicas, 
entidades sociales y personas del municipio.
Estas personas y entidades participan para proponer mejoras
y asegurar que las personas con discapacidad
participen en la toma de decisiones.

El “Pleno por la Vida Independiente” 
es el lugar en el que las personas 
con discapacidad pueden explicar
sus necesidades, propuestas y demandas.

La participación de las personas
con discapacidad en este pleno 
y las propuestas que hagan
pueden ayudar a mejorar
su calidad de vida y su inclusión.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Mantener cada año
el “Pleno por la Vida Independiente”
como un espacio en el que participen
las personas con discapacidad.
 
2. Enviar los acuerdos del pleno
al Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal
para que los analicen 
y hagan un seguimiento de ellos.Concejalías: departamentos 
o áreas de trabajo en los que 
se divide un ayuntamiento.

 
3. Enviar las propuestas y los acuerdos
a las concejalías, áreas,                                    
servicios municipales
y grupos políticos del Ayuntamiento. 



4. Incorporar las propuestas del pleno
al plan colaborativo sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”,
siempre que sea posible.

5. Enviar a otras administraciones públicas
las propuestas que no pueda resolver
el Ayuntamiento. 
Por ejemplo: al Cabildo, 
al Gobierno de Canarias o al Estado.

6. Informar de forma pública sobre los acuerdos
y los resultados que se consigan en el pleno.
Esta información será una muestra del compromiso
del Ayuntamiento con la inclusión,
la participación y la vida independiente.


Punto 4
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Propuesta para mejorar 
la accesibilidad universal 
en las calles y en los servicios públicos.
En especial, para las personas
con sordoceguera

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Asociación de Personas
con Sordoceguera de Canarias
(ASOCIDE Canarias).

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Cristo Manuel González Fajardo,
presidente de ASOCIDE Canarias.

¿Cuál es la situación?

En la actualidad, muchas calles, edificios
y servicios públicos del municipio
no están adaptados
a las necesidades de las personas
con sordoceguera.



Estas personas encuentran barreras
para desplazarse de forma segura
y autónoma por el municipio
por los siguientes motivos:

· Muchos semáforos no suenanBluetooth: tecnología que permite conectar un dispositivo con otro sin usar cables. Por ejemplo, puede ayudar a que una persona reciba información es su móvil cuando está cerca 
de un semáforo.

o no tienen señales luminosas
para indicar cuándo están en rojo o en verde.               

· Otros semáforos no tienen 
tecnologías accesibles,
como sistemas Bluetooth.                                         
Vías podotáctiles: franjas 
en el suelo formadas por rayas 
o puntos que sobresalen. 
Las personas pueden notar 
esas franjas con los pies 
o con el bastón. Sirven para orientar a las personas 
con discapacidad visual 
o con ceguera.

· Muchas calles no tienen 
vías podotáctiles continuas.    
Estas vías son importantes
para que las personas con ceguera
puedan llegar a lugares 
como centros de salud, centros educativos
y paradas de transporte público. 

· Muchas señales de edificios públicosInformación digital accesible: información que está 
en dispositivos digitales, 
como pantallas o páginas web, 
y que todas las personas 
pueden leer y escuchar 
con facilidad. 

no son accesibles para personas
con discapacidad visual o auditiva.
Además, no ofrecen 
información digital accesible.

Todas estas dificultades
hacen que las personas con discapacidad
tengan menos autonomía.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Instalar semáforos accesibles
en el municipio. 
Estos semáforos deben avisar con sonidos,
tener señales luminosas
y usar tecnologías accesibles, 
como sistemas Bluetooth.
 
2. Crear una red continua
de caminos peatonales accesibles
con vías podotáctiles. 
Esta red debe servir para cruzar carreteras
y llegar a distintos espacios del municipio.

3. Adaptar las señales de los edificios
públicos del municipio
para que sean más accesibles.
Las señales deben ser accesibles
para todas las personas con discapacidad.

4. Hacer estas mejoras
por partes y de manera coordinada.
No se deben hacer todas a la vez.

Se debe empezar por las zonas
por las que pasan más personas
y por los espacios importantes
para la vida diaria.

Las labores de mejora 
se harán en coordinación 
con el Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal
y con las entidades que representan
a las personas con discapacidad.

5. Revisar cada cierto tiempo 
el nivel de accesibilidad
del municipio.

En estas revisiones deben participar
personas con discapacidad.
Estas personas harán un seguimiento 
y comprobarán qué medidas
de accesibilidad hay en el municipio.

Punto 5
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Propuesta para mejorar la accesibilidad
sensorial y cognitiva de las personasTrastorno del espectro autista: discapacidad que afecta 
a comunicación y a la relación con otras personas. 

con trastorno del espectro autista (TEA)                        

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Asociación Asperger-TEA
Islas Canarias (ASPERCAN).

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
María Europa Luis Ramallo.

¿Cuál es la situación?

Muchas personas con trastorno
del espectro autista 
tienen hipersensibilidad sensorial.

Esto significa que pueden sentir 
malestar, estrés o ansiedad 
en lugares con ruido,
luces intensas o muchas personas juntas.	

Por este motivo, 
para estas personas es más difícil hacer algunas 
acciones de forma autónoma.
Por ejemplo, usar el transporte público,
ir al centro de salud
o participar en actividades de la comunidad.

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna
muchos espacios públicos y servicios,
como calles, zonas comerciales y espacios de ocio,
no están adaptados a las necesidades 
de las personas con TEA.

Además, muchas señales e indicaciones
son poco claras 
y difíciles de comprender.

Como consecuencia, muchas personas con TEA
tienen muchas dificultades 
para ser autónomas en sus actividades 
de la vida diaria. 

Esto provoca que se sientan mal
y que no tengan las mismas oportunidades
que las demás para acceder
a servicios de salud, servicios sociales
y actividades de la comunidad. 

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Comenzar a adaptar los espacios
y servicios públicos del municipio
para que tengan menos ruido,
luz menos intensa
y menos personas a la vez
en el mismo espacio.

Primero se deben adaptar 
los espacios y servicios 
que más usa la ciudadanía.

2. Poner señales claras, accesibles
y fáciles de comprender
en todos los edificios públicos del municipio.

En especial, en centros sanitarios,
en espacios en los que se atiende al público
y en edificios en los que la ciudadanía 
hace trámites administrativos.

Las señales deben incluir Pictograma: dibujo o símbolo que sirve para dar información de forma fácil y rápida. 
Ayuda a comprender mejor 
un mensaje.  

apoyos que ayuden a comprender
la información.
Por ejemplo, pictogramas.                                                  

3. Crear espacios con poco ruido,
poca luz y pocas personas 
en los lugares públicos.
Estos espacios servirán para que las personas
con TEA descansen
y se sientan mejor.

4. Crear programas de formación 
para el personal que trabaja
en lugares que ofrecen 
servicios a la ciudadanía.

Estos programas deben dar pautas
y consejos al personal 
para que atienda a las personas con TEA 
de forma más accesible, respetuosa e inclusiva.










Punto 6
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Propuesta para mejorar la accesibilidad
en el barrio de La Verdellada

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Fundación Tutelar
Sonsoles Soriano.

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Leticia Candelaria Dorta Reboso.

¿Cuál es la situación?

En algunas zonas 
del barrio de La Verdellada
existen problemas de accesibilidad.

Algunos de estos problemas son los siguientes:

· Aceras muy estrechas.Rampa: superficie inclinada que sirve para entrar a un lugar, subir o bajar sin usar escaleras.

· Rampas que no son adecuadas.                                 
· Calles en mal estado,
porque el suelo u otros elementos 
están rotos o estropeados.

Esto hace que sea más difícil o imposible
andar y moverse de forma segura
por el barrio.


La falta de accesibilidad en el barrio
también es una barrera para llegar 
a lugares como comercios, centros sanitarios,
paradas de transporte público
y otros espacios de la comunidad.

Además, hace que sea más difícil
participar en actividades sociales 
y de ocio.

Esta situación afecta de forma especial
a los siguientes colectivos:

· Personas con movilidad reducida
que tienen dificultad para andar.
· Personas con discapacidad intelectual.
· Personas mayores.
· Personas que utilizan silla de ruedas,
andador o bastón.
· Familias que llevan cochecitos de bebé.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?Estudio técnico: análisis que hacen personas especialistas para conocer un problema 
y buscar soluciones.  


1. Hacer un estudio técnico                                             
de accesibilidad en el barrio 
de La Verdellada.

Este estudio debe comprobar
qué problemas de accesibilidad
hay en las aceras, en las rampas,
en las calles y en los cruces peatonales.

Primero se deben estudiar las zonas
que más usa la ciudadanía.



2. Crear un plan para mejorar
la accesibilidad en el barrio
y conseguir que sus calles 
sean seguras y accesibles.

Este plan debe servir
para ampliar las aceras,
adaptar las rampas
y arreglar o cambiar
el suelo que esté en mal estado.

3. Asegurar que los lugares importantes
del barrio estén conectados 
por caminos accesibles.

Algunos de estos lugares son
centros de salud, comercios,
paradas de transporte público
y espacios para participar 
en las actividades de la comunidad.

4. Dar prioridad al arreglo y la mejora
de los lugares que son más importantes 
para la vida diaria de las personas.

Por ejemplo: centros de servicios sociales,
centros educativos, centros de salud
y lugares por los que pasan 
muchas personas.

5. Crear acciones de participación 
y seguimiento para revisar
las mejoras que se han hecho
y descubrir nuevas necesidades.

En este proceso participarán
el Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal 
y la ciudadanía del barrio.


Punto 7
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Propuesta para mejorar la calidad de vida
y la inclusión de las personas Discapacidad orgánica: discapacidad relacionada 
con el funcionamiento 
de algunos órganos internos del cuerpo, como el corazón, los riñones o los pulmones.                

con discapacidad orgánica                                                  

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Fundación Canaria Oliver Mayor
contra la Fibrosis Quística.Fibrosis quística: enfermedad que afecta a los pulmones 
y al sistema digestivo. 


Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Noemí Gil Melián.

¿Cuál es la situación?

A muchas personas con 
discapacidad orgánica 
no se les nota físicamente.
Es decir, no se puede saber 
que tienen una discapacidad
solo con mirarlas.

Por eso, hay personas que no comprenden
las necesidades y dificultades
que tienen las personas 
con discapacidad orgánica.




Por ejemplo, a veces cuesta comprender
que las personas con discapacidad orgánica
usen baños adaptados, ascensores
o plazas de aparcamiento para personas 
con movilidad reducida.Discriminación: trato injusto 
o malo hacia una persona 
por sus características. 
Por ejemplo, 
por tener discapacidad.

Esta falta de comprensión 
hace que sientan malestar y discriminación.

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna,
muchas personas con discapacidad orgánica
encuentran este tipo de dificultades 
en su vida diaria.

Algunas de estas personas 
tienen problemas respiratorios
o sienten mucho cansancio.
Por ese motivo, les cuesta andar
durante mucho tiempo 
o moverse por el municipio.

Estas dificultades aumentan 
cuando las calles o los espacios públicos
no tienen zonas de descanso,
no tienen sombra o no son accesibles.

También les afectan la humedad,
el humo y los espacios cerrados
en los que no se respira bien
porque no tienen buena ventilación.

Estas situaciones pueden hacer
que su enfermedad empeore
y que no puedan participar 
en algunas actividades sociales.

Además, estas dificultades hacen
que les resulte complicado encontrar viviendas 
que no tengan humedades,
que tengan buena ventilación 
y que no sean muy caras.

Todo esto afecta a la calidad de vida
de muchas personas y familias.
También provoca que las personas se sientan solas,
tengan dificultades económicas
y tengan problemas psicológicos.

También hay que tener en cuenta
que algunas de estas personas
necesitan vivir cerca de hospitales,
como el Hospital Universitario de Canarias
o el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.

Por eso hacen falta más alojamientos Trasplante: operación médica en la que se cambia un órgano enfermo por otro órgano sano.

temporales accesibles y a buen precio 
para personas con discapacidad orgánica
que vienen de otras islas para tratamientos,
revisiones médicas
o procesos de trasplante.                                               

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Crear una red de alojamientos
temporales y de emergencia
para personas y familias 
que vienen a San Cristóbal de La Laguna
por motivos de salud.

2. Promover medidas para facilitar
el acceso a viviendas 
que tengan buena ventilación,
no tengan humedad
y estén cerca de un hospital.

3. Crear espacios más saludables.
Estos espacios deben tener más zonas verdes,
menos contaminación, más ventilación
y zonas en las que no se pueda fumar.

4. Hacer campañas para que se conozca
mejor qué es la discapacidad orgánica.
Estas campañas deben fomentar la empatía, el respeto
y la comprensión hacia las personas
con este tipo de discapacidad.

5. Colaborar con otras administraciones
para mejorar los alojamientos temporales
destinados a pacientes
que vienen de otras islas
para revisiones, tratamientos
o procesos de trasplante.










Punto 8
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Propuesta para asegurar 
que las personas con discapacidad
tengan derecho a una vivienda digna
y accesible

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Coordinadora de Personas
con Discapacidad Física de Canarias
(CoordiCanarias).

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Tomás Aguilar Gutiérrez.

¿Cuál es la situación?

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna,
muchas personas con discapacidad
tienen dificultades para acceder Digna: adecuada para vivir 
de forma segura, cómoda 
y saludable.

a una vivienda digna y accesible.                                    

Los motivos son los siguientes:

· Hay pocas viviendas adaptadas
o están en lugares poco accesibles
y mal comunicados.

· Cada vez cuesta más dinero
alquilar o comprar una vivienda.

La falta de viviendas accesibles y adaptadas
hace más difícil que las personas
con discapacidad puedan vivir 
de forma independiente,
ser autónomas y desarrollar
su propio proyecto de vida.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Tomar medidas para que haya 
más viviendas accesibles 
para personas con discapacidad.

Algunas de estas medidas son
crear más viviendas adaptadas,
asegurar que las viviendas que se construyen
cumplen las normas de accesibilidad Rehabilitar: hacer obras 
en un edificio para reformarlo 
y adaptarlo a las necesidades actuales.

y ofrecer ayudas económicas
para rehabilitar viviendas.                                           

2. Eliminar de las viviendas
las barreras físicas, sensoriales 
y las barreras que hacen más difícil
comprender la información.
Diseño universal: forma 
de crear espacios, productos 
y servicios para que todas 
las personas puedan usarlos 
de forma segura y autónoma. 

También se debe aplicar
el principio de diseño universal                                     
al construir viviendas
y crear servicios para las personas.

3. Hacer estos cambios dando prioridad
a los aspectos que más se necesitan.
Estos cambios deben hacerse en coordinación
con las entidades sociales 
y el Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal.


La coordinación con estas entidades
es necesaria para asegurar
que las medidas que se toman
responden a las necesidades reales
de las personas con discapacidad.


Punto 9
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Propuesta para mejorar 
la inclusión educativa
de las personas con discapacidad auditiva

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Fundación Canaria
para las Personas con Sordera
(Funcasor).

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Dionisio Martín Cigala.

¿Cuál es la situación?

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna,
muchas personas con discapacidad auditiva
encuentran dificultades para acceder 
a la educación en igualdad de condiciones
que las demás personas.

Esta situación afecta de forma especial
al alumnado con sordera
y a las personas usuarias
de centros ocupacionales.

Uno de los principales problemas
es la falta de profesionales
y de dispositivos que ayuden 
a las personas con discapacidad auditiva
a escuchar y a comunicarse mejor.
Algunos de estos recursos 
y dispositivos son los siguientes:

· Intérpretes de lengua de signos.
Son profesionales que traducen
las palabras a la lengua de signos 
y la lengua de signos a palabras.

· Sistemas de frecuencia modulada.
Estos sistemas tienen un micrófono
que usa la persona que habla
y un receptor que usa la persona
con discapacidad auditiva.
Implanta coclear: dispositivo electrónico pequeño que ayuda a personas con sordera profunda a escuchar sonidos.

La voz llega directamente al audífono
o al implante coclear     
que lleva la persona con discapacidad auditiva.                                                         
Así hay menos ruido alrededor.

Los sistemas de frecuencia modulada
ayudan mucho en lugares con ruido
o en los que las personas están lejos.
Por ejemplo: aulas, conferencias o reuniones.

· Bucles magnéticos.
Son sistemas que envían el sonido 
a los audífonos o al implante coclear 
que usa la persona con discapacidad auditiva.

Así la persona escucha mejor
la voz y los sonidos,
con menos ruido de fondo.

Los bucles magnéticos se usan 
en lugares como teatros, 
salas de reuniones, colegios
o edificios públicos.


· Sistemas de subtitulado.
Son herramientas que muestran 
por escrito lo que una persona
está diciendo.


La falta de estos recursos 
y sistemas hace que las personas
con sordera tengan más dificultad
para aprender y acceder a la educación.

También hay dificultades económicas.
Muchas familias tienen problemas
para pagar prótesis auditivas,Logopedia: servicio 
en el que un profesional ayuda a las personas a comunicarse mejor.

implantes cocleares
o servicios especializados como la logopedia.                                                                 

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Pedir a la Consejería de Educación
más recursos y sistemas técnicos
especializados para los centros educativos
y centros ocupacionales del municipio.

Estos recursos y sistemas
son necesarios para asegurar
que las personas con discapacidad auditiva
reciban una educación inclusiva
de calidad y en igualdad de condiciones.

2. Crear ayudas económicas para pagar
prótesis auditivas,
el mantenimiento de implantes cocleares
y servicios especializados como la logopedia.

3. Promover espacios educativos,
culturales y de ocio 
más accesibles y seguros.

Algunas de las medidas 
que se pueden adoptar son Sensibilización: acciones 
para ayudar a las personas 
a comprender un problema 
o realidad social.

controlar el nivel de ruido en los espacios
y hacer campañas de sensibilización
y prevención del daño auditivo.

4. Conseguir más coordinación 
entre los servicios educativos
y sanitarios del municipio.

De esta manera se podrá ofrecer
una atención más personalizada,
completa y continua
que responda a las necesidades
de las personas con discapacidad auditiva.


Punto 10
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Propuesta para mejorar 
los espacios municipales
de atención a personas con discapacidad

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Asociación para la Inclusión Social y Laboral
de Personas 
con Diferentes Capacidades Intelectuales
(ASINLADI).

Personas que presentan la propuesta
en nombre de su grupo:
Carmelo Agoney Rodríguez Martín. 
Mikel Audicana Roca.

¿Cuál es la situación?

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna
hay espacios municipales
donde se hacen actividades
para personas con discapacidad.

Por ejemplo:
actividades de formación,
orientación laboral
y apoyo para encontrar empleo.



Uno de los espacios en los que se hacen
este tipo de actividades
es el Centro de Entidades de Discapacidad Anchieta
(CEDA Anchieta).

Sin embargo, en este centro
y en otros espacios de este tipo 
hay problemas. 
Sus instalaciones
están en mal estado, no son seguras
o no cumplen las medidas de accesibilidad.

Algunos de estos problemas 
son los siguientes:

· Techos en mal estado.

· Puertas rotas 
o demasiado estrechas.

· Ventanas que no funcionan.

· Enchufes estropeados. 

· Falta de elementos importantes
de accesibilidad, como ascensores,
barras de apoyo y baños adaptados.

· Aparcamientos que
se inundan cuando llueve
o tienen el suelo en mal estado.

Estas dificultades afectan de forma especial
a las personas con movilidad reducida
y a otras personas con discapacidad
que utilizan estos espacios.

Estas dificultades hacen más difícil que puedan
entrar a los edificios, moverse dentro de ellos
y usar los espacios de forma cómoda y segura.
Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Analizar cuáles son las necesidades
de los espacios municipales
para personas con discapacidad.

El objetivo es mejorar estos espacios y asegurar 
que sean accesibles, seguros
y que tengan las instalaciones adecuadas.

2. Mejorar todo el edificio 
del Centro de 	Entidades 
de Discapacidad Anchieta (CEDA Anchieta).

Algunas de las mejoras
que se deben hacer en este centro son
instalar un ascensor, adaptar las rampas,
reparar los techos y revisar la iluminación.

3. Mejorar los aparcamientos
de estos centros municipales
para que se puedan usar 
de forma segura y accesible.

Algunas de las mejoras Drenaje: sistema para recoger el agua y evitar que se acumule en un lugar.

que se deben hacer son
reparar el suelo de los aparcamientos,
mejorar el drenaje del agua
y solucionar otros problemas en los edificios.

4. Adaptar los baños siguiendo
los criterios de accesibilidad universal.                     

Para adaptar los baños,
se deben tomar medidas como
ampliar el espacio, colocar puertas adaptadas,
mejorar el acceso a los baños
e instalar barras de apoyo.

5. Hacer estos cambios dando prioridad
a los aspectos que más se necesitan.
Estos cambios deben hacerse en coordinación
con las entidades sociales 
y el Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal.

La coordinación con estas entidades
es necesaria para asegurar
que las mejoras que se hacen
responden a las necesidades reales
de las personas con discapacidad.


Punto 11
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Propuesta para crear huertos urbanos                          
inclusivos y sostenibles
en San Cristóbal de La Laguna

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Asociación Bienestar Ambiental (ABIA).

Persona que presenta la propuesta
en nombre de su grupo:
Reinaldo Trujillo Negrín.

¿Cuál es la situación?

En San Cristóbal de La Laguna
se ha cultivado la tierra                                      
durante muchos años.

Además, es un lugar 
con buenas condiciones
para crear huertos urbanos.
También hay terrenos vacíos que se pueden usar
para cultivar este tipo de huertos. 

Colaborar en huertos urbanos
es muy beneficioso para las personas
por los siguientes motivos:

· Ayuda a mejorar la salud
y a sentirse mejor.
· Favorece el contacto con la naturaleza.
Alimentación saludable: comer alimentos variados y buenos para la salud.  

· Ayuda a que las personas lleven
una alimentación saludable.                     

· Ayuda a desarrollar habilidades
personales y sociales.

· Permite que las personas trabajen juntas
para conseguir un objetivo común.
Esto promueve la inclusión social,
la convivencia y la participación 
en actividades de la comunidad.

Además, los huertos urbanos
son muy beneficiosos para cuidar 
el medio ambiente.

Estos huertos permiten ahorrar agua,
usar menos productos químicos,
recuperar espacios abandonados
y luchar contra la sequía.

Por todos estos motivos,
es importante crear huertos urbanos
permanentes en el municipio.

Estos huertos urbanos deben ser
accesibles, inclusivos 
y abiertos a toda la ciudadanía.

De esta forma, las personas con discapacidad
podrán participar en los huertos urbanos
junto a otras personas sin discapacidad.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:




¿Qué mejoras se proponen?

1. Elegir al menos un terreno municipal
y prepararlo para crear
un huerto urbano seguro y accesible.
Mesa de cultivo: estructura para plantar y cuidar plantas 
o verduras. Se coloca a una altura cómoda para que las personas puedan usarla 
sin agacharse.

2. Destinar a ese huerto urbano
los recursos y las herramientas 
básicas necesarias.

Por ejemplo, el huerto 
debe tener mesas de cultivo accesibles,
	materiales para sembrar 
	y sistemas de riego sostenibles.
Sembrar: poner semillas 
en la tierra para que crezcan plantas, flores o alimentos.   

3. Garantizar que las personas 
con y sin discapacidad
puedan participar en los huertos urbanos
en igualdad de condiciones.

4. Contar con la colaboración de entidades
sociales del municipio
para crear el sistema de organización 
y funcionamiento del huerto urbano.

En ese huerto también se podrán 
organizar actividades de formación
y de relación con la comunidad.

5. Fomentar la participación de la ciudadanía
para que el huerto sea un espacio
de convivencia, aprendizaje e inclusión social.

6. Promover medidas para el uso del huerto
que ayuden a luchar contra la sequía
y a proteger el medio ambiente.

Por ejemplo, usar el agua 
de forma responsable,
evitar productos químicos
y recuperar terrenos que no se usan.
Punto 13
[image: ]

Propuesta para desarrollar
actividades de ocio inclusivo
y accesible para todas las personas

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Fundación Hospitalarias Tenerife.

Personas que presentan la propuesta
en nombre de su grupo:
Ángela Pagés Pérez. 
Omaira Yelitsa Méndez Fuentes.

¿Cuál es la situación?

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna
hay pocas actividades de ocio 
inclusivo y accesible
para las personas con discapacidad.

Además, todavía hay barreras físicas,
sensoriales y relacionadas con la comprensión.
Estas barreras afectan a personas con discapacidad 
de todas las edades.

Estas barreras se encuentran
en espacios públicos, instalaciones deportivas,
lugares en los que se hacen 
actividades culturales
y servicios municipales.




En especial, las barreras afectan 
a las personas jóvenes con discapacidad 
cuando quieren participar 
en actividades culturales, deportivas y de ocio.

Esta situación hace más difícil
que las personas con discapacidad
sean autónomas, lleven una vida independiente
y participen en las actividades
sociales y culturales de la comunidad.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Crear un plan municipal 
de ocio inclusivo
para adaptar los espacios,
los materiales y las actividades.

Algunas de estas adaptaciones
deben ser las siguientes:Lectura Fácil: forma escribir textos para que los puedan leer 
y comprender personas 
con dificultades lectoras.

contar con intérpretes en lengua de signos,
disponer de materiales en Lectura Fácil,                                       
ofrecer apoyos personales
y usar otros recursos de accesibilidad.

2. Colaborar con asociaciones
y entidades sociales
para crear, organizar y evaluar
actividades inclusivas.

3. Reservar plazas y dar apoyos
a las personas con discapacidad
cuando sea necesario.
El objetivo es que puedan participar 
en igualdad de condiciones
que las demás personas.


4. Asegurar que la información 
sobre actividades culturales, 
deportivas y de ocio 
es fácil de entender.

5. Incluir medidas de accesibilidad
en todos los eventos 
y actividades del municipio.

Esto se puede hacer Audiodescripción: explicación con voz de lo que aparece en imágenes para que las personas con discapacidad visual puedan comprenderlo.

a través de estos apoyos:
subtítulos, audiodescripción                                  
e interpretación en lengua de signos.

6. Crear mecanismos para evaluar
y hacer un seguimiento 
de las medidas que se están adoptando
para hacer mejoras.

En estos procesos deben participar
personas con discapacidad
y las entidades que las representan.


Punto 14
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Propuesta para asegurar 
que todas las personas puedan acceder
a los espacios naturales
y disfrutar de ellos

Entidad que presenta la propuesta
al Pleno del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de La Laguna:
Montaña Para Todos (MPT).

Personas que presentan la propuesta
en nombre de su grupo:
Carmen Nieves Rodríguez Domínguez. 
Elena Martínez Bastardo.

¿Cuál es la situación?

En el municipio de San Cristóbal de La Laguna,
muchas personas con discapacidad
encuentran dificultades
para acceder a espacios naturales, lugares culturales 
y actividades de ocio y deporte.

También tienen dificultades
para disfrutar de estos espacios
y actividades.

Estas dificultades existen
porque faltan espacios accesibles
y porque la mayoría de la información 
no está adaptada.


Por ejemplo, muchos senderos accesibles
están en mal estado
o no tienen las adaptaciones necesarias.

Además, hay pocos caminos accesibles.
También están desapareciendo lugares
como el Sendero de los Sentidos
de la Cruz del Carmen.

Esto hace más difícil 
que las personas con discapacidad
puedan disfrutar de la naturaleza
de forma segura.

Otra dificultad es que los senderos,
Los espacios turísticos y los lugares importantes
para la cultura del municipio
no cuentan con información 
adaptada para todas las personas.

Por ejemplo, faltan materiales accesibles,
como textos en Braille, textos en Lectura Fácil,                                    
mapas en relieve y el sistema NaviLens.    NaviLens: herramienta tecnológica que permite a las personas con discapacidad visual orientarse y acceder 
a la información con su teléfono móvil.


Además, en algunos eventos culturales,
deportivos y de ocio 
faltan elementos accesibles
y espacios adaptados.

Esto hace más difícil 
que las personas con discapacidad 
puedan participar en actividades públicas,
culturales y de ocio.
 
Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Recuperar, adaptar y mantener
el Sendero de los Sentidos
de la Cruz del Carmen.
También se propone conservar el Sendero
de la Pista de las Hiedras.

El objetivo es asegurar
que todas las personas
puedan utilizar estos espacios
de forma segura y accesible.
Tiflológicos: objetos y materiales que se pueden tocar o escuchar. 
Ayudan a las personas ciegas 
o con baja visión a orientarse 
y comprender mejor el entorno.

2. Incorporar materiales tiflológicos                           
y otros recursos accesibles
para personas ciegas o con baja visión
en espacios naturales, culturales
e históricos del municipio.

Por ejemplo, maquetas en relieve,
mapas que se pueden tocar
y señalización adaptada.

3. Asegurar que la información 
en senderos, espacios públicos
y lugares de interés sea accesible.
Código QR: imagen 
que contiene información 
de un lugar, un trámite 
o un producto. Para leerla, 
hay que abrir una aplicación 
del móvil y acercar el móvil 
a la imagen. 

Para conseguirlo, se deben usar
formatos accesibles, como
Lectura Fácil, Braille, 
códigos QR y sistemas NaviLens.                                     

4. Asegurar que el Salón de Plenos
del Ayuntamiento sea accesible
para que las personas 
que están en silla de ruedas
puedan entrar y participar en ese espacio.


Punto 15

Confirmación del compromiso 
de San Cristóbal de La Laguna
con el plan colaborativo sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”

Propuesta presentada por:
El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de San Cristóbal de La Laguna.

¿Cuál es la situación?

El Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna
está desarrollando
el plan colaborativo sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”.

Los objetivos de este plan 
son mejorar la calidad de vida,
la autonomía personal
y la inclusión social 
de las personas con discapacidad.

El plan se basa en principios
que son muy importantes
para que las personas con discapacidad
participen de forma activa 
en las decisiones que afectan a su vida.

Estos principios son los siguientes:

· Accesibilidad universal.                                 
· Igualdad de oportunidades.
· Participación activa.
· Apoyo a la vida independiente.



El trabajo para conseguir 
estos objetivos y seguir estos principios
se hace siempre en colaboración
con las administraciones públicas,
las entidades sociales y la ciudadanía. 

Una de las acciones de este plan
es mantener y reforzar 
el “Pleno por la Vida Independiente”
como espacio importante de participación.

En este espacio, las personas 
con discapacidad tienen la oportunidad de hacer
las siguientes acciones:

· Expresar sus propuestas.
· Participar en la toma de decisiones.
· Ayudar a construir una sociedad más inclusiva.

Nuestro objetivo final es seguir trabajando
para crear una sociedad más justa, 
más accesible y más inclusiva.

Por todo ello, proponemos 
las siguientes mejoras:

¿Qué mejoras se proponen?

1. Confirmar el compromiso del Ayuntamiento
con el plan colaborativo sobre discapacidades
“Alianzas: Somos Capacidad”.
Este compromiso incluye las siguientes acciones:

a) Asegurar que las personas 
con discapacidad puedan participar
de forma activa en las decisiones públicas.

b) Hacer acciones de sensibilización social                       
para promover la inclusión, 
el respeto y la diversidad.

c) Seguir avanzando en accesibilidad universal
en todos los ámbitos del municipio.

d) Fortalecer el Consejo Municipal de Discapacidad 
y Promoción de la Autonomía Personal 
como espacio de participación.

e) Promover la autonomía personal
y la vida independiente
de las personas con discapacidad.

f) Apoyar más el trabajo conjunto
entre administraciones públicas,
entidades sociales y ciudadanía.

2. Enviar los acuerdos aprobados
a las áreas municipales responsables
de cada tema 
y al Consejo Municipal de Discapacidad
y Promoción de la Autonomía Personal.

De esta forma, se podrán desarrollar 
mejor las medidas, 
hacer seguimiento de estas
y conseguir que formen parte 
del plan colaborativo
sobre discapacidades 
“Alianzas: Somos Capacidad”.

3. Hacer el cierre institucional                                                 Cierre institucional: 
momento final del acto 
en el que la persona 
que representa 
al Ayuntamiento da las gracias 
y confirma los compromisos. 

del “Pleno por la Vida Independiente”
y reafirmar nuestro compromiso
con la inclusión, la participación 
y los derechos de las personas con discapacidad.
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